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BOGOTA.DC  ENERO 20 DE 
2.024 

SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO(2)DE FAMILIA DE 
MEDELLIN A QUIEN CORRESPONDA 
REFERENCIA: PRESENTACIÓN ACTUALIZACIÓN CRÉDITO -TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR PAGO TOTAL 
RADICADO: 
05001311000220200042700 
PROCESO: EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA PIRTACOCA DÍAZ 
DEMANDADO: HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ

 
 
 
 

Luis Carlos Niño Sandoval, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.254.523 de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado No. 268.587 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del señor Hernando Tovar 
Rodríguez solicito cordial y respetuosamente mediante el presente escrito con 
fundamento en el artículo 23 de la Constitución política de Colombia, los artículos 318, 
391 y similares del Código General del Proceso ,Código de Procedimiento Civil; Código 
Civil Colombiano, Constitución política de Colombia , ley 721 de 2.001 y todas las demás 
normas acordes a la materia que se adecuen o sustituyan dentro del proceso me permito 
anexar este oficio con miras a solicitar sea tenido en cuenta y anexado al proceso en 
mención: 

 
 
 

PRIMERO: Solicito la terminación del proceso en mención por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sea tenido en cuenta y aportado al proceso la actualización del 
crédito(artículo 446 del Código General del Proceso) que se adjunta con esta solicitud. 

TERCERO: Toda vez que mi procurado se encuentra a paz y salvo frente a las 
obligaciones que dieron origen al proceso de la referencia solicito sea suspendido el 
descuento por nómina en contra de mi procurado. 

CUARTO: Sean tenidos en cuenta y aportados al proceso los documentos (material 
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probatorio) adjuntos que se enviarán junto con esta solicitud. 

QUINTO: Con ocasión a un presunto error por parte del Juzgado Segundo de Familia 
de Medellín en el oficio que ordenó al pagador del demandado descuento por nómina 
quincenal (cada 15 días) se le están descontando al demandado el 45% de su salario sin 
tener en cuenta que además del descuento por nómina que se le realiza debe cubrir con 
la cuota alimentaria de su hijo menor el cual es representado en este proceso por la parte 
demandante , razón por la cual al demandado le queda para su congrua subsistencia y 
la de su familia un 20 %  aproximadamente de su salario lo cual contravía los preceptos 
legales acordes a la materia. Por esta razón se solicita suspender el descuento por 
nómina toda vez que ya se ha retenido más de la cifra adeudada. 

SEXTO. Con miras a la terminación de este proceso el demandado no solicita la 
devolución del saldo a su favor(descuentos por nómina ) , sino que por el contrario solicita 
le sean entregados en títulos a la demandante para cubrir con las cuotas alimentarías de 
los meses de febrero, marzo, abril, junio y julio del año en curso, cada una de ellas por 
un valor de 313.600(cuota con el aumento anual vigente). 

Agradezco su atención y gestión. 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luis Carlos Niño Sandoval 

C.C 1.026.254.523
T.P 268.587 Del Consejo Superior de la Judicatura. 





















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
ADRIANA PATRICIA GONZALEZ GUTIERREZ 
T.P. 183.376 
 



 






